
Proyecto de Real  Decreto  …/2009, de…de……..,por  el que se modifica 
el Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.       

_____________________________________________________________ 

Mediante el presente Real Decreto se introducen modificaciones puntuales en el 
Reglamento de Planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 
20 de febrero, con el fin de facilitar la liquidez de los planes de pensiones en el supuesto 
de desempleo de larga de duración, y, por otra parte, simplificar el procedimiento para que 
los fondos de pensiones puedan operar como fondos abiertos canalizando inversiones de 
otros fondos de pensiones.  

En cuanto a los requisitos para hacer efectivos los planes de pensiones en el supuesto 
excepcional de desempleo, se suprime la exigencia del plazo de 12 meses continuados 
en situación legal de desempleo, con el fin de que los partícipes que se encuentren en 
dicha situación, y vean mermada sensiblemente su renta disponible, puedan acceder de 
modo inmediato al ahorro acumulado en el plan para atender a sus necesidades 
económicas, una vez agotadas las prestaciones por desempleo contributivas o en caso de 
no tener derecho a dichas prestaciones. Se da un tratamiento similar a los trabajadores 
autónomos que habiendo abandonado su actividad figuren como demandantes de 
empleo. 

Por lo que se refiere a los fondos de pensiones abiertos, se suprime el requisito de 
autorización administrativa previa para operar como tales, y se sustituye por una 
comunicación previa preceptiva a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones. Esta modificación se introduce en cumplimiento del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 14 de agosto de 2008, por el que se aprobaron medidas en desarrollo del 
Plan de Reducción de Cargas Administrativas y de Mejora de la Regulación, que 
comprende un conjunto de propuestas para simplificar los procedimientos administrativos, 
en el marco de los objetivos para el crecimiento y el empleo. Con ello se simplifica y 
agiliza el procedimiento, favoreciendo la reducción de los costes que estos trámites 
suponen para las entidades y, en última instancia, para los partícipes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia  
….de…..de 2009, 

 DISPONGO 

 

Artículo único. Modificación del  Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 
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El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, queda modificado en los siguientes términos: 

 

Uno.  El apartado 3 del artículo 9 “Supuestos excepcionales de liquidez” queda 
redactado del siguiente modo: 

“3. Los derechos consolidados en los planes de pensiones podrán hacerse efectivos en el 
supuesto de desempleo de larga duración siempre que los partícipes desempleados 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Hallarse en situación legal de desempleo. 

Se consideran situaciones legales de desempleo los supuestos de extinción de la 
relación laboral o administrativa y suspensión del contrato de trabajo contemplados 
como tales situaciones legales de desempleo en el artículo 208.1.1 y 2 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y normas complementarias y de desarrollo.  
 
En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente 
integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales, también podrán hacerse  
efectivos los derechos consolidados si concurren  los requisitos establecidos en  los 
párrafos siguientes. 

b) No tener derecho a las prestaciones por desempleo en su nivel contributivo, o haber 
agotado dichas prestaciones. 

c) Estar inscrito en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo público 
competente como demandante de empleo en el momento de la solicitud.” 

Dos. Dos. El apartado 2 del artículo 56 “Clasificación de los fondos de pensiones” 
queda redactado del siguiente modo: 

“2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en relación con los procesos de 
inversión desarrollados, los fondos de pensiones podrán encuadrarse dentro de dos tipos: 

a) Fondo de pensiones cerrado, destinado exclusivamente a instrumentar la 
inversión de los recursos del plan o planes de pensiones adscritos a aquél. 

b) Fondo de pensiones abierto, caracterizado por poder canalizar y desarrollar, 
junto con la inversión de los recursos del plan o planes de pensiones adscritos a aquél, la 
inversión de los recursos de otros fondos de pensiones de su misma categoría en los 
términos establecidos en este reglamento. 

Para poder operar como fondo de pensiones abierto será preciso que el fondo 
cuente con un patrimonio mínimo de 12 millones de euros en cuentas de posición de 
planes directamente integrados en aquél. La conversión del fondo en abierto no estará 
sujeta a autorización administrativa, si bien deberá comunicarse a la Dirección General de 
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Seguros y Fondos de Pensiones en los términos previstos en el artículo 60.6 de este 
Reglamento. “ 

Tres. Se modifican los apartados 2 y 6 y se añade un nuevo apartado 7 al artículo 60 
“Modificaciones posteriores de los fondos de pensiones”, con la siguiente 
redacción: 

 “2. Las modificaciones de las normas de funcionamiento de un fondo de pensiones 
requerirán autorización administrativa previa y posterior inscripción en el Registro Especial 
de Fondos de Pensiones, a cuyo efecto será de aplicación el procedimiento regulado en el 
artículo 58 para la constitución de un fondo de pensiones.” 

“6. La conversión del fondo de pensiones en abierto no estará sujeta a autorización 
administrativa, si bien deberá comunicarse a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones en el plazo de 10 días desde la adopción del acuerdo, acompañando 
certificación del mismo, para su inscripción en el Registro Administrativo de Fondos de 
Pensiones. El fondo de pensiones no podrá operar como abierto en tanto no se haya 
efectuado dicha comunicación. 

Las modificaciones de las normas de funcionamiento de un fondo que se limiten a 
indicar el tipo de fondo como abierto, sin modificar la regulación de otros aspectos, no 
requerirán autorización administrativa previa, si bien deberán comunicarse a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de 10 días desde la adopción del 
acuerdo correspondiente, acompañando certificación del mismo.” 

“7. El Ministro de Economía y Hacienda podrá dictar normas específicas sobre los 
procedimientos de autorización e inscripción de modificaciones de los fondos de 
pensiones y obligaciones de comunicación regulados en este artículo.” 

Disposición adicional única.- Entrada en vigor 

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado 
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